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No' de BITACORA 09/AH_0212,02,16 OFICIO No.DGGIMAR.710/ G 81 242
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrososCon fundamenio en los artículos 135 fracción IV. 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción Il, 30, 31, 32 y 33

NOMBRE O RAZON SOCIAL . R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIALSYNGENTA AGRO. SA. DE C.V..EJE 130 No. 125 , 12/02/2016ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI SAGQ704042R4CP. 78090. SAN LUIS POTOSI, SAN LUIs POTOSI VIGENC'A FINALTEL. lada (55) 9183 9290; correo-esulíses.bravo@syngenta.com 12/02/2017NOMBRE COMERCIAL
GALAXY /-/ GALAXY 60 FS /-/ GALAXY 600 FS /-/ FORTENZA /-/ FORTENZA SEMILLERO /-/ FORTENZA 60 FS /-/ FORTENZA 600 FS/-/ CURANZA /-/ SYN545377 FS (600) /-/ CYANTRANILIPROLE FS (600) /-/ SYN545377 FS (600)1/-/AXANE /-/ AXANE 600 FS /-/ AXANEPROFESSIONAL /-/ AXANE SEMILLERO /-/ CURANZA /-/ A179608 ST /-/ A1796C>B 600 FS /-/ A17960 /-/ AI7960A /-/ A179608(CIANTRANILIPROL)
NOMBRE QUIMICO / lUPAC
Ciantraniliprol
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO4 736994-63-1 LIQUIDOCONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
48.78
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UNIT FRACCION ARANCELARIA52.80 LITROS 66.1584 I KILO 3808.91.99 ‘OBJETO DE LA IMPORTACION . .EXPERIMENTACION / EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA EL CONTROL DE GUSANO COGOLLERO Y TRIPS ENEL CULTIVO DE MAIZ.
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ,EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDADDE MEXICO; ALTAMIRA, TAMAULIPAS;USA CHE FRA GBR GBR FRA CHE USA GUADALAJARA. TLAJOMUL’CO DE ZUÑIGA,JALISCO; TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO

EL DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento Interiorde la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente, ymediante Oficio NOA DGGIMAR.710/000829 de fecha 4 de febrero de2016, en supleíbia por ausencia del Director General de Gestión Integralde Materiales y Actividades Riesgosas.

ING. JOSÉ MARÍA L -NZO ALONSO
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223. COI. Anáhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgo,México, D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamai.gob.mx



CONDlClONANTES DE LA AUTORlZAClÓN

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia. ,‘

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de

inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRlS número 163300121C0011

JMLA/JR lJCiH

C.c.e.p. QFB. Martha Garcianvas Palmeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental SGPA.

' ' ' ei Ángel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
‘ ¿Acosta Resendi, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx

ing. Javier Ran—aos, Rodríguez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.


